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ANEXO TRES

E/V CASO DE NO PRESENTAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENT? DEL coNTMTo EN TIEMP7 Y FaRMA, EL
PROVEEDOR PERDERA A FAVOR DE LA CANVOCANTE A GARANTíA coRRFsPo/vDIENTE A LA S'ERIEDAD DEU PROPIJESTA ECONÓMICA, DE ACIJERDO AL ARTICULO 59, PARFJ/.F? TERCER} DE LA LEY DE
ADQUIS/C/O/VES PARA EL DISTNTA FEDERAL. LA GARANTh OC CumpLIMIENTo DEL coNTRATo sE
DEVOLVERÁ o cANcELARÁ UNA vEz rRANscuRRrDo EL pERtoDo DE ENTREGA DE Los BtENEs
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓru OE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO, "EL PRoVEEDoR" DEBERÁ GAMNTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFICADO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO,

B) PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE I.A
SECRETARíA DE FTNANZAS DEL D|STR|TO FEDERAL POR EL 15% (QU|NCE pOR CTENTO) DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I,V.A,, A FIN DE GARANTIZAR Et CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS OBLIGACIONES CONTMIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR POR LA OPCIÓN B}, EN LA REDACCÓN DE LA FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE IAS
DEMAS ESTIPUTACIONES QUE CONTENGA. SE DEBERAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.,t. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS OE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN CA$O DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁNCAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA, INSTITUCIÓN AFIANZADORA OTORGA SU CONSENTIMIENÍO EN LO REFERENTE AL ARTíCULO
1I9 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCEDIMIENTO DE EJECUC¡ÓN ESTABLECIDO EN LOS INT¡CUI-OS 93, 94, 95, 95 BIS, 118 Y,t28 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FI,ANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE GARANTíA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TENDRA VIGENCIA DURANTE
LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA
QUE SE DICTE RESOLUCóN DEF¡NITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y SÓLO PODRÁ SER
CANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECGIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y
SERV¡CIOS GENERALES DE LA DELEGACIÓN AIV¡RO OBREGÓN, SIEMPRE Y CUANDO "EL
PROVEEDOR" HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO".

MONÍO DELA GARANT{A (1Sl. DEL VALOR TOTAL DEL CONTRAtrO SIN IVAj

\
sÍ ApLtc&

N/A
rg"Q &pLtcA
NUMERO DE FIANZA/ GHEQUE: N/A

,/ AFTANZADoRA / BANCo: N/A

C.A?TURISTA: L6D
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ANEXO DOS

TRONCALIZADA EN SISTEMA TETRA PARA

'90 
EQUIPOS CON CARACTERISTTCAS DE

COMUNICACION POR FLOTILLA O
GRUPi{L.

174,230.00

FICHA TECNICA

190 EQUIPOS
I

02 MESES (01 DE MfuRZO
AL 30 DE ABRTL o{lorc¡,\.

t\

EQUTPO TRANSRECEpTOn ponr my n
COLOR Y TECLADO DTMF, INCLUYE:

. ANTENAGPS

. BATERfA

. CLIP SUJETADOR

. CARGADOR UNtTARtO DE PARED

. HABILITACIÓN DE GPS
r HABILITACIÓN ROAMING
c GRUPOS ADICIONALES 18, 1C, 1D, 1E
O RO ROBO O EXTRA

:"/ ó {Z
Página 1



mcn,nÍx@
ADJUDICACION DIRECTA

SERVICIOS TRONGALIZADOS, S.A' DE C'V'

Álvrrra,Álvaroobregón
Iillil X¡r¡eneral de Administración
OPfe g (lf{ á""rÁot Materiales v Servicios Generales

oo¡ ruc¡cloNAt 2015 ' 2018

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPSrt6-02/008

rcdrioo. senano@ se ruitron. net' www'se rvitran' mx

ANEXO UNO



CDMX
CIUDAD D¡ MÉXICO

ADJUDICACION DIRECTA

SERVIC|O$ TRONCAL|ZAD0S, S.A. DE C.V.

Contrato de Adquisicián ylo Prestación de Servicios

cAPSll6-02/003

VIGESIMA PRIMERA.. PARA TODO LO RELACIONADO CON |j INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTo Y
EJEcuclÓN DE LAs oBLtcActoNES DERTVADAS DEL PRESENTE coNTRATo; AMBAS pARTEs sE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXIco,
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIo PRESENTE FUTURo LES
CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL
PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN ALVARo oBREGÓN,
CIUDAD DE MEXICO, A LOS VEINTTNUEVE {29) DíAS DEL MES DE FEBRERO DE 2016.

POR "LA DELEGACIÓN" "EL PROVEFDOR''

REUSÓ

SAMPERIO DUARTE

GOBI€RNO DELEGACIONAT 20I 5 . 20I!

Rtco
JERIALES

RqFe*r -ANTE LEGAL
\

ÁlVqfO ,Átvaro obresón

O b re g ó ff [T:i *: lffi [',.", l',1!'lt".",os Gen e ra res

DE ADQUISICIONES
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5.ELQUESEDESCUBRAYACRED|TEQUE"ELPRoVEEDoR"NoCUMPLEELREQU|S|ToDE
ESTAR AL coRRtENTE EN er- cutr¡pr-iülENTo DE LAS oBLlGAcloNEs FISCALES PREVISTAS

poR EL ARrróüió';i-ulirüó pÁnnnró oE LA LEy DE pRESUPUESTo Y GASro EFlclENrE

DEL DtSTRtTo FEDERAL 2010, ESTo iÑoEprNorrNTE DEL EJERclclo DE LAS FACULTADES DE

LAS AUToRTDADES FIScALES oer- órér-nrro rEorn¡l PREVISTAS EN DlcHo ORDENAMIENTO'

6'ENGENERALPoRCUALQUIERoTRACAUSAIMPUTABLEA"ELPRoVEEDoR"QUELESIoNE
LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN''.

DÉC|MA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE

CoNTRATo, LA SUSpÉÑsró¡.r iEr,¡ponnr- ii oEFlÑlTlVA DEL MlSMo, YA SEA DE c-oMUN AcUERDo'

poR CASO FORTUITO O FUERZA Unvón]-sEnÁ-.slÑ-nEspoNbABlLlDAD ALGUNA PARA "LA

DELEGACIÓN".

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE "LOS ANEXOS'' DE ESTE INSTRUMENTO'

DEBTDAMENTE RUBRTCADOS SON. PARTE 
.lNlECnnNTE 

DEL pnfsf¡t¡rr CONTRATO' ASI COMO

AeuELLos DocuMEñió;óÉ canÁcrEn lróÁii FrcHns rEcNrcAS euE tNVoLUcREN DE MANERA

DIRECTÁ O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO'

DÉCIMA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECTO

DE eUE ToDA ln rruFbÑnciONtorurrr.¡ióÁEN EL PRESENTE coNTRATo Y sUS ANEXoS' SEA DE

NATURALEZA PUBLICA, Y SEA DIVULGAD TN ÉJPONfÁL OT INTERNET DE 'LA DELEGACION" DE

cONFoRMtDnn cor.?l nnllóulo r¿, rn¡'cCON xxvll or LA LEY DE TRANSPAREN.IA Y AccESo A

LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO"TTOENAI-, CON EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE

FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y oE TOnn¡n ANTICIPADA A LA CELEBRAcIÓN DE ESTE

TNSTRUMENT' coN cARÁcrER DE coNFóENótnr- o RESERVADA Y PARA Los FINES PRoPlos DEL

PRESENTE.

VGÉSIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERAN PROTEGIDOS' INCORPORADOS Y

TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PER'ONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA

ADQUISICIÓI,¡ OC EIrÑ;S V SENVICIOS, EI CUNI. TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS

ARTíCULOS 14 BlS, 14 TER, 14 QUATER, 14 ÑÑOUIEó, r¿.SEXreS Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE

ADeursrcroNgs pARÁ El 'o¡srnrro 
FEDLRAL; r-ós onros sE urtLtzARÁN, coNFoRME A LA

NORMATTVTDAD V'.ENTE, Y PODRAN SER ÍñÁÑSn¡trtoOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFI.IALES'

REALTzADos poR óRGANos JuRrsDrccrb;,ñüé ü o-néÁños'oE corurnor- DE LA ADMlNlsrRAclóN

pUBLtcA, CoN LA FINAL,DAD DE coADiüüÁñ-eÑ lnvrsrroncroÑEs Y AUDIT'RIAS' ADEMÁs or

oTRAS TRANSMISIoNES pREVISTAS EN rsrn lEv. sE LE lNFo[MA QUE SUS DATOS NO PoDRAN SER

DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPNESó, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY'

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ'

DrREcroR oeNr*ort? aóúinióinncroñ i Lr- ooltrtcu-to DoNDE PoDRA EJERCER Los DERECHoS
:rrn¡.¡ntóN ntrl

3F TJ3i.3:H#t?ñ#16*l' ?i,ü;üiroT ii' óÉii3lc oN,- Ás¡ 
- 
conro LA REVocAcr óN ott

coNSENlMrENro es 
-er 

udtcnoo rN 
-cÁr-rc 10' qrN NUYF[9-i9!;^,I?fIt^tL !J;'f']"19

DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, EN ESTA CIÚOÁO DT MÉXICO, CORRESPONDIENTE A LA OFICINA

ñitñ-üÁcioñ püsuóñóE-isiü óncnruo Folilco ADMtNtsrRAlvo, coRREo oit¡.dae@srnait.ct'

PAGINA \NEB'. vvww.dao.qob.mx' TEL.: 5276-6827 '

EL lNTEREsnoo poonA D|RIG|RSE AL |NST|TUTo DE AccESo a $. ,x5ojlp9]9*,'",P|'?l
ñbiüif6?#r"*Ár]ióñoü'neCisnÁ Asisonln soBRE Los DEREcHoS QUE rurELA LA LEY

A 
^ 

t ?Er Éc^\t^. EAQA-rr
,biiile^boíói'"p?n!óNÁLEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL o Rl rElEFoNo: 5636-4636;

P
ÉIL'cÍñOÑréó: dans o EN LA PAGINA www'infodf'ora'mx'
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EL IMPORTE TOTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA. A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE
TAL MANERA QUE EL MONTO MÁXIMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DELl5% DEL MONTO DEL
CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PERIODO.

EN EL CASO DE L.A PRESTACIÓN DE SERVTCIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS
PARA LA PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARÁ OICHN PENA SIN ESTABLECER UNA PRÓRROGA AL
MISMO; EL PRESTADOR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR
EL RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
SOLO EXISTIRA PRÓRROGA CUANDO EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y
LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS
SE LE COMUNICARAEI PNOVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO RESPECTIVO DE DICHA GARANTÍA.
AL DiA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S, SE,GUALA O SUPERA LA APLI9AaIÓN DEL P,R,ENTAJE
SEÑAL,ADO CAMA PENA CONVENCIONAL,LA DELEGAaIÓN", PODRÁ REsc,'vD,R EL coNTRAro s,'v
NING¿JNA RESPONSABILIDAD; INFORMANDO POR ESCR'TO AL PROVEEDOR AL DíA HABíL DE SU
RESCTS/ów.

DÉcrMA cuARTA.- EL (LAS) Áneatst soucrnurersl sERA(N) LA(s) REspoNSABLE(s) DE
SUPERVTSAR Y VERTFTCAR LA CALTDAD, CANTTDAD y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS BTENES
YIO SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO. OBLIGANDOSE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS
REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN Y/O ENTREGA DE LOS
MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA, DELEGAC¡ÓN'' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN
LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR",
DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARÁ DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A
SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES
CONTRAÍDAS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO
ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDo DEL PRESENTE
CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A .LA DELEGAcIÓN" PARA
DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉCIMA SEXTA.. LAS PARTES ACEPTAN QUE SI "LA DELEGACIÓN", coNsIDERA QUE .EL
PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE CONSIGNAN EN
ESTE DOCUMENTO, PODRA DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO QUE OPERANA OE PLENO
DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEG.ACIÓN".

"LA DELEGACIÓN", RESCINDIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR'NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS
DEL PI-AZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRA
AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.

2. DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA PRIMERA. SI ''EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON
CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES CON
EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO.

3. SI'EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL,

SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TMSPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE coNTMTo, coN EXCEPGIÓN DE Los cASoS
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA
EL DISTRITO FEDERAL.

Página 6



CDMX
| @ lf,pt -t,:l*ii*:: 11.' 

" " Genera'!es

cruo¡o or ¡rrÉxlco

ADJUDICACION DIRECTA

SERVICIOS TRONGALIZADOS, S.A, DE C.V.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAFS/16-021008

'l

sExrA.- LA vtGENctA DEL pRESENTE coNTRATo srnA I PARTIR DE LA FECHA DE su
FóiIüÁLrácIÓII irIesTA EL 31 DE D¡cIEMBRE DEL 2016, coNVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA
;Éiió;¡-óN", porinn srN RESpoNSABILIDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN ANrlclpRctóN rl
PRESENTE CONTRATO.

SÉPTIN¡N.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PROVEEDOR" SENA TI UNICO RESPONSABLE DE

LA' üiltáóiO¡.¡ oe LAs pATENTES, MARcAS, cERTrFtcADos DE truveNctóN Y roDo Lo

RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES

OBJETO DEL PRESET.¡TE COruTNATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA

oElecActóH'.

OCTAVA.- "EL PROVEEDOR" NO POONA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,

INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA oE otruslóN, Los PRoDUcTos, DATOS Y RESULTADOS

oBTENrDos DE LAS AcTvtDADES oBJETo DE ESTE coNTRATo, stN LA AUToRlzAclóN PREVIA Y PoR

EScRtro DE "LA DELEGAcIÓN".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VIC¡OS OCULTOS DE LOS

BTENES y/o sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo PoR rl rÉRrrlltlo DE uN RÑo coNrRoo n
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE

INCURRA.

oÉcIr.¡n.. QUE DE ACUERDo AL MoNTo ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES

ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA E-L DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO

¡pli'CÁóléñ; ó-,;AÉLicA¿loN; i eñrñEcn DE LA cRneNríR DE cuMPLlMlENro n Rnzó¡¡ DE Lo

ESTTpULADO EN EL APARTADO "cARANTíA DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

Rsf n¡lslr¡o A cRtTERto DE "LA oeleo¡clóN'SE rxln¡lnÁ A "EL PROVEEDOR" DE LA RESPECTIVA

CÁNÁ¡¡TiÁ DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR''

HUBIESE ENTREGADo A ..LA oelecaclÓN'' LoS E]ENES Y/O SERV¡C¡OS OBJETO DEL PRESENTE

A LA EMts,óN DEt EALLoi

-'
ffiDocUMENTALQUEAVALEoUELA(S)ENTREGA(S)SEREAL|ZARoN
orttrno oel prnfooo ESTIPULADO EN ESIE pAnnnro.

DtcHA exEnctótr ouEonnA stN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,

cALENDARIzADAS, MULTTANUALES o EN Los cAsos eur sE ENMARCAN EN LA ct-Áusul-R CUARTA
pARRAFo sEGUNDo DEL pRESENTE TNSTRUMENTO, cuyA Apltcnclótt Y ENTREGA DE LA oRRRt{l[R

DE CUMPLIMIENTo sE ieeuznnA oe CoNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN

LA MATERIA.

oÉcITuI PR¡MERA.. "EL PRoVEEDoR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS

DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS

coNTENtDos r¡r rr_-tñrici.¡l_-o ei peNúlr¡nno pÁnRnFo DE LA LEy DE ADQUlslcloNES PARA EL

DrsrRrro FEDERAL, EN cASo corurnnnró poonÁ srR coNSTDERADo cAUsA DE RESClslóru. nrl.
PRESENTE coNTRATo. /

/I
oÉclu¡ sEGUNDA.-'EL PRoVEEDoR' SE coNSTITUYE coMo pnrnÓru DEL PERSoT{L-9yF -oit¿lE

3sxójy.?"?'.¡"-:stxrm^:ttli3"":$"s.P,5hEgt?3l;¿'.:3É'fL'JA"?'ff'ü["-]¿tP!Ft r/
MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL, \I

V
,/

oÉglnm TERCERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ENTÍCUIOS 69 DE LA LEY DE ADQUIsICIONES
jfinl'|r'ñd;ñ¡io FEDERAL, r_¡s pnnÍes EsrnaleceN coMo eENA coNVENcloNAL PoR RETRASo

áo tNcuMpLtMtENTo EN LA rñrnecn oE r-os BtENEs, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (uNo PoR'

' crENTo) ANTES DEL r.v.A. poR cADA plÁpg RETRASo (HASTA LLEGAR n ts olns) cALcuLADo sa3Rf¿

2
16
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DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓru SI]v NÚMERO

coL. OENTRO DE LA CI(JDAD DE MÉX|CO (AREA 1)
DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

SOLICITUD DE SERVICIO EN CADA UNA DE LAS FACTURAS,: ONLI
ESMATER|ALEsYSERVlc|oSGENERALEs.LASFAcTURAS
PARA su REVlslÓN, Asl coMo coPtA DE LA{s} REMrsrÓN{Es) DE ENTREGA y FAcruRA{s} coN
SELLO O FIRMA DEL ALMACÉII CENENNL YlO ÁREA SOLICITANTE SEGTJN CORRESPONDA. PÁRÁ SER

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EL ANEXO DOS, DEBERÁ

\ ,-/

5

INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL
PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO
LOGiSTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN OUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A
"EL PROVEEDOR',; ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LOS REMANENTES. MAS Los INTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE
INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS
FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y'O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTMTO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE
LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE'LA DELEGACIÓN" TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS BIENES
Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE
ALMACENAMIENTO DE 'EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR LOS
MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS CARACTERÍSTICAS, CALIDAD,
CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO
ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚITIUO CASO "EL PROVEEDOR" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL
O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA,. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACEN DE "LA DELEGAC¡ÓN', SE PoDRAN REALIZAR
PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA
DELEGACIÓN", DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS
PRUEBAS SERA CUBIERTO POR "EL PROVEEDoR" Y SE PRACTICARÁN soBRE CADA LoTE
ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SERAN REPUESTAS POR..EL PROVEEDOR", SIN COSTO ALGUNO PARA "LA DELEGACIÓN".

A.,L.A, DELEGACIÓN'', PODRÁ RESCINDiR EL PRESENTE coNTRATo CUANDo DE LoS RESULTADoYÓE
LAS PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LoS BIENES No CUMPLEN CoN LAs CARACTERíSTICAEI\Y I
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLIGITADAS. I \ It\l
PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA ENTREGO & ,\
LOS MISMOS, SE HARA UNA COMPARACIÓN FíSICA CONTRA LAS MUESTRAs QUE EN SU cASo SEAN- \
SOLICITADAS POR'LA DELEGACIÓN" Y PRESENTADAS POR "EL PRovEEDoR,' EN EL PRocESo DE
ADQUISICIÓN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN PoDER DE ..LA orlrceclÓN,,: EN cASo DE
QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CNRRCTENISTICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS

lclrADAS, No sE RECIBIRAN Los BIENES y/o sERvtctos y senÁ uorrvo DE Resctslót¡ oel
SENTE CONTRATO. $OLO A SATISFACCIÓru oeI ARrR soI-IcITANTE Y DEJANDo coNSTANcIA

POR ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS

de 12

PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD

CAPS/2o 16
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n.7.- euE pARA EFEcros DE Lo srñRuoo EN EL eRrlculo sl Úlrl¡uo pÁRnnro DE LA LEY DE

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS

OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

u.8.- euE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL pRESENTE coNTRATo, sEñnm coMo DoMlclllo
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVFEDOR''.

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DISTRITO FEDERAL V OTN¡AS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.. OUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE

OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE

oot_o, rcslóN, Nt MALA FE;y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS P,ARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

cuÁusuLAS

PRIMERA.-'EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA

b'el-eéÁCroñl ios BtENEs ylo sgRvtctos oBJEro DEL pRESENTE coNTRAro, cuYA orscnlpctóN,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN cASo DE ouE Lo soltctrE ,,LA oelrorcróN", *EL PRovEEDoR" sE oBLlcA A oroRGAR uN

INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES YIO SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES

AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO

REBASEN EN su coñ¡uñio EL2s%(vrtnTtclNco poR crENTo) DEL TorAL DEL vALoR rr¡Axtlt¡o oEl-

coNTRATo;y sE EN6uENTREN EN EL MlsMo EJERcrcro pnrsúpursrAl. Y QUE EL PREclo Y DEMÁS

coNDIcIoNES DE LoS BIENEs Y/o sERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIÉNDOSE

AJUSTAR LA GARANTIA oT cuupLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE

ESTIPULA EN EL enTícuuo 65 OE LA LEY DE ADQUISICTONES PARI\ EL D¡STRITO FEDER.AL.

CUALQUIER IT,IooITICRCIÓru A LOS CONTRATOS OEBTRA CONSTAR POR ESCRITO' LOS

INSTRUMENTos LEGALES EN DoNDE coNSTEN DTcHAS MoDtFtcAclorurs senÁN suscRlros PoR

LOS SERVIDONES PÚELICOS QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES LOS

suslruyAN EN EL cARGo o FUNcToNES, DE AcuERDo RI- eRrícuLo 67 DE LA LEY DE

ADQUISICIONES P,ARA EL DISTRITO FEDERAL. /
/

SEcUNDA.- '.LA DELEGACIÓN" pnCnRÁ A "EL PROVEEOOR" POR CONCEPTO _DqC
óóñiriÁpirsrÁClór,L oe ra noqulslclóN DÉ Los BTENES yrCI pREsr.AclóN sE $rRvlclos oBJErPl .
DEL pRESENTE coNTRATo, EL MoNTo rorAl, y EN su cASo Los MoNTos MAxlMos o MlNlMffil \ 

I

QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DO$ 
\ il

TERSERA.- AMBAS pARTEs coNVIENEN EN euE Los pREclos sERAN FtJos Y EL IMPoRTE qg -Lg9\-/
BTENES y/o sERvtctos, MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo SERA LIQUIDADo A "EL PRovEEDoR",
DEN'RÓ DE LOS ZO óIÁS HÁEILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓ¡¡ OT LAS FACTURAS

IDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE eLRSORANAN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

12Página 3
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1.7,- EN I.A FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, EN LA DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DE
SANCIONES, ESTA PROHIBIDA CUALQUIER FORMA DE DISCRIMI¡¡RCIÓN, SEA POR ACCIÓN U
OMISIÓN, POR RAZONES DE ORIGEN ÉTru¡CO O NACIONAL, GENERo, EDAD, DISCAPACIDAD,
CONDICIÓN SOCIAL, CONDICIONES DE SALUD, RELIGIÓN, OPINIONES, PREFERENCIA O
IDENTIDAD SEXUAL O DE GÉNERO, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIER
OTRA ANALOGA.

I.8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. SEÑALA COMO DOMICILIO
EL UBICADO EN CALLE 10, StN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO, COLONIA TOLTECA,
cóDtco posrAL 011s0, DELEcActóN ÁLVARo oBREGóN, EN EsrA cluDAD DE MÉxtco.

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

tI.1.- QUE ES UNA PERSONA FíSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS
DATOS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN
EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL.ANEXO UNS'. DE ESTE CONTRATO.

11.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA
MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL
SERVICIO DE AQUELLA, AS¡ COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LAZOS DE
CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE
LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PTJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O
COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA PRESTAR
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA. POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS
ARTíCULOS 8 FRACCIONES XIII Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSA.BILIDADES DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS, 39 FRACCIONES ¡ A LA XV Y 39 BIS DE L,A LEY DE ADQUISIC¡ONES
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

I.4.- QUE DE ACUERDO A COMO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCrMO TERCERO, FRACCTÓN il tNCtSO
B, DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN OE INTERESES Y
MANIFESTACIÓI.¡ OE NO CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERVIDORAS
púBLtcAs DE LA ADMrNrsrRAc¡óN púBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL y HomóLocos ouE sE
SEÑALAN, PRESENTA MANIFIESTO BAJO PRoTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDo DE
QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES
CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA CONTRALORIR OC¡¡ERRI OTT
DISTRITO FEDERAL, POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA FEDERAL O AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GoBIERNoS DE LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

II.5 ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURACION DE CONFLICTO DE INTERE
PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS. DIRECT
ACCIONISTAS ADMINISTRADORES, COMISARIOS Y DEMAS PERSONAL DE SUS PROCESOS
VENTA, COMERCIALIZACIÓN, RELACIONES PTJBLICAS O SIMILARES, NO TIENEN, NO VAN
TENER EN EL SIGUIENTE AÑO O HAN TENIDO EN EL I]ITIUO RÑO. NEMCIÓN PTNSO
PROFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS.
PÚBLICoS ANTES SEÑALADoS.

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; ASf COMO CON LA ONCRruIZRCIÓIrI
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.
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coNTRATo DE ADeulstctóN yto pREsrAcróN DE EERVlclos, QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE EL

coBtERNo DEL DtsrRlro FEDERAL A TRAVÉs DEL óRGANo Polínco ADMlNlsrRATlvo EN ÁLVARO

óáñEGéN Á ourrñ EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ'LA oeleelclóN", REPRESENTADA EN

ESTE ACTO PON Nrr.¡d IÑiOÑó CNTóPO OíAz, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTR¡CIÓT'¡, Y POR LA

OTRA SERVIC¡OS TRONCALIZADOS, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JOSE
- "-" -;,----'--'-: "'-- z pARTE A LA euc EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMINARÁ couo
,.EL PRoVEEDoR,, DE UoNFoRMIDAD coN LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

t.- DECLARA "LA DELEGACIÓN'POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I.1.- QUE ES UN ÓRGANo PoLíTIco ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL, coN AUTONOMÍA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO'

coNFoRME A Lo DtspuEsro poR Los ARTlcuLos 122, APARTADO c, BASE TERCERA,

rnnccIOru II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS., 1' 12

rriÁóórOñ nt, s7 pARRnro pRtMERo y rERcERo, 1o4, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE

GoBtERNo DEL DtsTRtro FEDERAa; I, z p6nnnFos pRtMERo Y TERcERO,.3, FRACCIóN ¡tt, s,

itFüó¿tóN I ir-pÁnneros pnrurno y sEcuNDo .37, 3s Y 3e FRAcclóN xLV, DE LA LEY

oneÁr.1rcÁ oe i¡ noultltsrRRctóN PúBLlcA DEL DlsrRlro FEDERAL; 1 PARRAFoS PRIMERo
y sEGUNDo,?,1rnaCCréñ ilr, :plo,12i,122úLrtua pÁnnnro, 122 Bls rRRcclóN l, lNclso c
v óErrris ñÉmrvos y ApLtcABLÉs oel REGLAMENTo tNTÉRtoR DE LA Rorr¡¡NtsrRRctÓt'¡

PUELICN DEL DISTRITO FEDERAL.

t.z.- eUE pARA EFEcToS DEL pREsENTE coNTRATo 'LA DELEGACIÓN' SE ENCUENTRA

REpREsENTADA poR EL c. nrNÉ ANToNro cRESPo oípe. QUIEN ACREDITA su
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL

DE ADMINISTnncTON, PoR LA c. JEFA DELEGACIONAL, EL OfN OT DE OCTUBRE DE 2015'

euE DE AcuERDo A Lo DlspuESTo EN EL ARTfcuLo 122, FRAcclóN I Y uLTlMo PARRAFO Y

ARTICULo 125 FRAccIoNES I Y X DEL REGTAMENTo INTERIOR DE LA RPIr¡II.¡ISTNNCIÓI'I

ijUgLtCÁ-oEL DtsrRtro FEDERAL, y EL AcuERDo DELEGAToRIo PUBLICADO EL 09 DE

ocruBRE DE 2015, EN LA cAcETA oFrcrAL DEL DtsrRtro FEDERAL No. 194 DE LA oÉctme

óóiÁir-{pó¿Á: LA c. JEFA DELEGAcIoNAL EN AlvnRo oBREGóN, DELEGÓ EN EL

olnecron eE¡¡pnnI DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y

coNTRATos DE ADeutslctoNES, ARRENDAMIENTos, Y pResrnclÓ¡t DE sERV|clos
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU

coRRESpoNDtENTE REGLAMENTo, sEA LrcrrActóN PúBLlcA, lNvlrRclÓN RE_gTRINGIDA A

cuANDo MENoS TRES pRovEEDoREs, Y ADJUDlcnctÓru DIRECTA, Y DEMAS AcTos
iuáiólcbd'oióÁnÁcreR ADMtNtsrnerúo o DENTRo DE cUALQUIER orRA fNoolr; v e¡l

GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL

óóDtco órv¡ pnRn EL DtsrRtro FEDERAL, DENTRo DEL AMBlro DE su COMPETENCIA' /
coNFoRME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES Irñ /l

t.3.-

1.4.- QUE REQUIERE DE LOS BITNES Y/O SERVIüIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO

I.5.- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

APARTADO 'FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL NRTÍCUIO 28 DE LA LEY DE

ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL, y cuENTA coN LA nuroRlznctÓN DE

ENctA pRESUpuESTAL DE LA REeutstc¡óru vlo soLtctruD DE sERvlclo, AUTORIZADA

óiiü'óinrcclóñ óE necunsos FINANCIERos; cUYAS cLAVES Y coMPRoMlsos sE

OETNINN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR C

LAS oBltcAclorues oÚE sE DERIvEN DEL PRESENTE coNTRATo'

-t--Z 
Pásina1

<-----'
12
0t6

t.6.-


